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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Juzgado 08 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 7 de noviembre de 2024 12:12
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: C24-41910 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA MINTRANSPORTE PROCESO 008-2024-00060
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  

Saludos cordiales,

Se remite presente correo con adjuntos dado que fue cargado a nuestro proceso 76001 33 33 008 2024
00060 00, revisado los anexos se advierte que el escrito de contestación dirigido al proceso de su
conocimiento 76001 33 33 014 2024 00054 00.

Cordialmente, 

Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali
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Este Juzgado informa que la radicación de cualquier tipo de memoriales, contestaciones, entre
otros, de procesos ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y demás acciones constitucionales

que cursan en éste Juzgado, deberá efectuarse al correo
electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser tramitado.

El anterior correo se habilitó para presentar los memoriales y solicitudes respecto de los procesos que se
tramitan en éste Despacho, adjuntando los datos del proceso y de este Juzgado para su debida radicación y

contestación. 

Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una sola vez, al
correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma petición a varios correos de

éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 5:00
PM. 

De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 16:04
Para: Juzgado 08 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: cmansilla@mintransporte.gov.co <cmansilla@mintransporte.gov.co>
Asunto: RV: C24-41910 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA MINTRANSPORTE PROCESO 008-2024-00060
 

Cordial saludo,

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados Administrativo de Cali,
 por ese canal puede remitir sus memoriales y tendrá de manera inmediata una constancia de radicación.

Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,  
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ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 15:42
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C24-41910 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA MINTRANSPORTE PROCESO 008-2024-00060
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Carlos Jose Mansilla Jauregui <cmansilla@mintransporte.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 15:40
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Gladys Guizel Muñoz Pinilla <gmunoz@mintransporte.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA MINTRANSPORTE PROCESO 008-2024-00060
 

Cali, 12 de septiembre de 2024.

 

Doctor

ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO

H. Juez Catorce (14) Administrativo Oral de Cali

Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali

  

RADICACIÓN:                                76001-33-33-008-2024-00060-00
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DEMANDANTE(S):                        JHON FREDY BERNAL MUÑOZ Y OTRO    

DEMANDADO(S):                          MINISTERIO DE TRANSPORTE y OTROS

MEDIO DE CONTROL:                  ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA

ASUNTO:                                         CONTESTACIÓN DEMANDA MINISTERIO DE TRANSPORTE.

 
 

CARLOS JOSÉ MANSILLA JÁUREGUI, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.199.666 de Cúcuta, portador de la
tarjeta profesional No.86.041 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del
MINISTERIO DE TRANSPORTE, según poder debidamente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio  de Transporte, por medio del presente escrito, de manera respetuosa y oportuna me permito dar
contestación a la demanda presentada, a través de apoderado, por los señores JHON FREDY BERNAL MURILLO y JOSÉ
JULIÁN ZULUAGA HERNÁNDEZ.

Del señor juez,

CARLOS JOSÉ MANSILLA JÁUREGUI
CC 88199666 de Cúcuta
TP 86041 del C. S. de la J.

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada
por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si
usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones
que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial del Ministerio de Transporte.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to
which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of
this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this
message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of Ministry of Transportation.
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